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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 2 MAYO 2025
VISTO: la convocatoria de la O rganización M undial de la Salud , p a ra

partic ipar de la “78 a A sam blea M undial de la S alud”;---------------------------

RESULTANDO: I) que d icha actividad se llevará a  cabo en la c iudad  de 

G inebra, Confederación Suiza, del 19 al 27 de m ayo de 2025 ;---------------

II) que la Señora M inistra de Salud Pública, D octora

C ristina  Lustem berg, concurrirá  al citado encuen tro  en rep resen tac ión  

de d icha S ecre taría  de E stado ;-------------------------------------------------------------

III) que por itinerario  de viaje, la p a rtid a  e stá  p rogram ada

p a ra  el 17 de mayo de 2025 y el regreso p ara  el 24 de mayo de 2025 ;----

CONSIDERANDO: I) que el M inisterio de Salud Pública debe hacerse  

cargo de los gastos generados por concepto de pasaje  y viáticos 

com pletos, que ascienden  a  la su m a  to tal de h a s ta  U$S 7 .504 ,10  (dólares 

estadoun idenses siete mil qu in ien tos cuatro  con 10/ 100);---------------------

II) que dada  la  im portancia  que reviste d icha  actividad

se estim a pertinen te  proceder en consecuencia;------------------------------------

ATENTO: a  lo precedentem ente  expuesto  y a lo establecido por el Artículo 

19 de la Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1986, artícu lo  53 de la Ley N° 

16.170, de 28 de diciem bre de 1990 en la redacción dad a  por el artícu lo  

49 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciem bre de 2020, por el artícu lo  54 de 

la Ley N° 16.170 referida y artículo  46 de la Ley N° 19.924 referida, por 

los D ecretos N° 4 0 1 /9 9 1 , de 5 de agosto de 1991, N° 1 4 8 /992 , de 3 de 

abril de 1992, N° 2 2 9 /9 9 6 , de 18 de ju n io  de 1996, N° 4 3 /0 0 1 , de 7 de 

febrero de 2001, N° 5 6 /0 0 2 , de 19 de febrero de 2002, N° 9 0 /0 0 2 , de 14 

de m arzo de 2002, N° 7 /0 0 9 , de 2 de enero de 2009, N° 1 0 8 /0 1 5 , de 7 

de abril de 2015, y por el num era l I o de la Resolución del Poder Ejecutivo 

N° 4 2 1 /2 0 2 0 , de I o de abril de 2020, en la redacción d ad a  por la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 2 1 6 /0 2 1  de 3 de noviem bre de 2021;-



EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

actuando  en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

I o.- D esígnase en Misión Oficial a  la Señora M inistra de Salud Pública, 

D octora C ristina Lustem berg, del 17 al 24 de mayo de 2025, en la 

ciudad  de G inebra, Confederación Suiza, a  efectos de concurrir a

la “78a A sam blea M undial de la Salud”.--------------------------------------

2o.- E stablécese que el costo de la Misión Oficial asciende a  la sum a 

to tal de h a s ta  U$S 7 .504,10  (dólares estadoun idenses siete mil 

qu in ien tos cuatro  con 10/ 100), que se d iscrim inan de la siguiente 

m anera: h a s ta  U$S 4 .838,40  (dólares estadoun idenses cuatro  mil 

ochocientos tre in ta  y ocho con 40 /100) por concepto de viáticos y 

h a s ta  U$S 2 .665,70 (dólares estadoun idenses dos mil seiscientos

sesen ta  y cinco con 7 0 / 100) por concepto de p asa jes .-------------------

3o.- Im pú tase  el gasto referido a  los Objetos del Gasto 235 “Viáticos 

fuera del pa ís” y 232 “Pasajes al exterior con tra tados en el p a ís”, 

U nidad E jecutora 001 del Inciso 12 “Ministerio de Salud Pública” y 

se a ten d erán  con cargo a  la financiación 1.1 “R entas G enerales”,

Program a 441 .---------------------------------------------------------------------------

4o.- Com uniqúese. Pase a  su s  efectos al Área Económico Financiero del 

M inisterio de Salud Pública.-------------------------------------------------------

Ref. N° 001-3-2109-2025 

MO


